
N á m io5 Sábado 26 de Diciembre de 18 3 5. 6 cuartos, 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
le los martes y sábados, y consta ca 
da n ú m e r o de un pliego de i m p r e s i ó n 
cuando menos, en la imprenta Realj 
calle de Santa Mar ía la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón al rnes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admitan süsc r ipc íones para fuer* 
de estacfipitíil á 8 rs. v n . franco de p o r t é 

Los a r t ícu los y avhos no oficiales 
sé rec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser ta rán gratis, siempre que senn de lá 
clase que comprende la Real orden d é 
20 de abr i l de 1833; pero debe rán venir 
francos é igualmente las l ec i amác iones . 

BOLETIN OFICIAL DE LA 
DE ZARAGOZA. 

PROVINCIA 

ARTÍCULO D E OFICIO. 

CAPITANÍA G E N E R A L D E ARAGON. 
£1 Excmo Sr. Inspector General de Infantería con 

fecha i ó del actual me dice lo qüe sigue. 
11 Excmo Sf.—Incluyo á F . E . Un ejemplar del pe' 

riódico de esta Capital titulado la Abeja, de esta f e ' 
cha que comprende el anuncio para la incorporación 
en los Cuerpos, de los iCadetes qüe, hayan cumplido y 
cumplieren en lo sucesivo la edad de 16 años á fin 
de que si F . E . lo tubiere á bien, se sirva niandarlo 
insertar en el Boletín oficial de esa Provincia, para 
que su general Publicidad inutilice Id evasión de su 
ignorancia, 

INSPECCiOrf G E N E R A L D E I N F A N T E R I A . 
La indiscuipable morosidad con que varios cadetes 

del arma de infantería , que por efecto de la c o n c e s i ó n 
con que se Ies agració en la real orden de a8 de diciem
bre de 182.8, demoran su pfesentscion en los respecti
vos regimientos, prorrogando su perraanericiá á la i n 
mediac ión de sus padres auti después de haber cumpli
do ia edad dé los t6 años j término prescrito en la raeri-
cionada real orden para ¡a cesación de esta gracia ; no 
ha podido raenoá de llaniar mi a tenc ión escitando rrii 
celo hacia la adopciort de una providencia capaz de ha
cer sentir á los morosos la energía conque la noble car
rera de las armas repele á los que tibios en su vocac ión 
e indiferentes á su deber, esquivan la entrada en la sen
da del honor y de la gloria, en e¡ momento que con más 
dec i s ión debieran lanzarse á ella. Semejante providencia 
por dura que pareciere á los hien avenidos con un 
ego í smo tan punible corrfj deshonroso, no seria en rea
lidad mas que la ap l i cac ión del espíritu de las reales ó r 
denes de i ¿ de noviembre de 1789, de (J de noviembre 
^ '7971 y de lá ya citada de í 8 de diciembre de 1818; 
las cuales progresivamente h-ibrian sido ejecutadas si las 
circunstancias extraordinarias en que se hallan al pre
sente, todos los cuerposj no pro de] era 11 el transitorio, pe
ro positivo desuso en que los gt-fo no puedén menos dé 
de jar la circular de esta inspecc ión general de 24 de jur 
nio de i 8 3 r . P j r o considerando que los verdaderos inr 
teresados acaso no son los mas culpables por ceder á 
los mandatos ó insinuaciones de sus padres , ó parientes 
DJiyores de quienes dependen ; y decidido á no tener Ia: 
menor tolerancia sobre el particular en lo subcesivo cuaf 
lo exije mi deber , he restie'to empez ir el corte dé esté 
perjudicial abuso por esta última y publica amoneitaciori 
que los interesados deberán mirar como terminante é i r 
revocable. 

En sn consecuencia , todos los éadétes dé Infantería 
qüe hallándose actualmente á la inniediacion "de sus pa
cí parientes por efecto de la real orden de a8 de dicietri-
bre de 1818 y hubiesen cumplido la edad de Í6 años, 
no se presentasen en sus regimientos en el término dé 
30 dias contados desde la publicación dé este anucio pa
ra sufrir el examen de su aptitud y empezar á hacer sil 
servicio , serán dados de baja y se publicarán sus nonl-
bres en 'os periódicos: é igu;il espulsion sufrirán los ca
detes que hallándose en el mismo caso que los mencio
nados anteriormente, escepto la edad, no se presentaren 
en los cuerpos para los mismos fines, en el término de 
dos meses después de haber cumplido ios 15 años. Ma
drid 14 de diciembre de 1835.—EZpeleta. 

Lo qüe, con el anuncio que se cita, se inserta eri 
este Boletín á fin de que las Justicias de los Pueblos 
de esta Provincia lo noticien inmediatamente á cuan
tos interesados residad en ella con objeto de que na*-
die pueda alegar ignorancia Zaragoza 2,2, de Diciem • 
bre de 183$.—Serrano. 

GOBIERNO C I V I L D E LA PROVINCIA 
CE Z&&AG9ZA. 

E l Excmo. Sr. Secretario d t Estado y 
de l Despacho de la Gobernac ión del Reino ie ha ser
vido comunicar nie con fechdj .6del actual la Rea l orden 
siguiente. 

Necesitando el Señor Secretario del Despacho de 
Hacienda para llevar á efecto las benéficas medidas 
que S. M . la REINA .Gobernadora medita en f a 
vor del comercio y de la industria e s p a ñ o l a , r e u 
nir noticias del n ú m e r o de fabricas y telares de te
jidos de todas clases de seda, lana, h i lo , a l g o d ó n , 
c á ñ a m o y sus mezclas que existan en el reino, de 
la cantidad y ra lor de láí primeras materias y j o r 
nales que se emplean , asi como de los propuctos 
que elaboran; ha tenido á bien S. M. mandar que 
proceda; V . |S. a reunir dichos datos con arreglo 
á los adjuntos modelos é in s t rucc ión , r emi t i éndo los 
á lá posible brevedad a esta secreta.iia del Despa
cho para darles el destino que S, M . desea ; en la 
inteligencia que espera del celo de V . S . lo v e r i 
fique sin la menor demora, que seiiade su real 
desagrado. De real orden lo comunico á V . 
S. para su cumpl imien to . 

Ins t rucción agravada por S. M . la REiNAGober-



nadara p a r a reunir en este mmisterio ¡as noticias de 
las fabricas de tegidos de todas clases que existan 
en el reino, consumos que hacen de pr imeras mate
rias, jornales, y productos de sus elaboraciones se
g ú n tu ha dispuesto por decreto*, de este d ia . 

^ n i c o l o i , 0 Los. ayuntamientos pasaran ejem
plares impresos de cédulas arregladas al adjunto 
modelo n ú m e r o i . * a todos los fabricantes, para 
que en t é r m i n o de ocho dias los devuelvan Henos 
con las noticias que espresan. 

2,0 Los cálculos para ñjar los consumos de p r i 
meras materias, jornales y elaboraciones, y sus v a 
lores respectivo?, se tomaran de un año c o m ú n de 
los de i § 3 2 833 y 834. En las fabricas que no 
cuenten tanto tiempo de existencia formaran el c á l 
culo por el que vaya transcurridos. 

3.0 Si los interesados no pudiesen llenar alguno 
de los blancos por falta de datos ú otro mot ivo esto 
no sera obs tácu lo , para cjtielo veriliquen de la parte 
posible, devolviendo la cédula en el t é r m i n o pref i 
jado. 

4.0 N o se u^ara de la m e n o r ' c o a c c i ó n ni v i o 
lencia para exij ir estas, Elias tienen un objeto, c u 
y a principal ut i l idad será para ios interesados, y 
las autoridades usaran de la persuasión en este s e n 
t ido para conseguirlas lo mas exactas posible. 

í .0 A los ocho dias se recogerán indispensa
blemente las cédulas tales cuales se hayan prestado 
á darlas los interesados. 

6 ° El ayuntamiento de cada pueblo, v a l i é n d o 
se de personas de providad é inteligencia^en las res
pectivas clases de fábricas, hará revisar las cédulas 
que se hayan presentado, y pondrá el conforme en 
las que juzgue que lo es tén; y si hallase algunas 
exageradas ó disminuidas, espresara en una nota al 
pie de la cédula la reforma que á su ju ic io merezca 
para acercarse á la exacti tud. 

7.0 Por iguales medios procederael ayuntamien
to á llenar ¡as cédulas de aquellos fabricantes que 
no las hubiesen prestado llenasen todo Oven pa r 
te. -

8. ° Las cédulas individuales de fábr icantes á 
que se refieren los ar t ículos anteriores, solo t e n d r á n 
lugar para fábricas formales, y para individuos qua 
elaboren cantidad de efectos de alguna considera
c ión , aunque sea en telares ó talleres destinados. Si 
hubiese ademas elaboraciones de corta importancia 
cada una, pero en aiguna cantidad, formara de t o 
das ellas el ayuntamiento una nota arreglada al mo
delo adjunto n ú m e r o 2.0 

9. 0 Si desde 1832 lloviesen existido fabricas en 
ac t iv idad , que actuainiente se bailen cerradas ó 
sin trabajar, se formarla de ellas cédula ó nota con 
noticia de los consumos y elaboraciones que hac ían 
cuando trabajaban, espresando hallarse cerrada, des
de cuando, y la causa de ello. 

10. Llenas todas las cédulas de cada pueblo, el 
ayuntamiento las dir igirá originales al Gobernador 
C i v i l de la provincia con oficio que esprese el n ú 
mero de ellas, haciendo, si les ocurre, algunas o b 
servaciones. 

11 . Los Gobernadores Civiles pasaran estas no
tas v oficios á la junta de comercio , y á la de 

Yab ricas donde la hubiere! para que msnifiesten su 
parecer, sobre si se hallan arregladas según las n o 
ticias que tengan, y en ot ro caso espresen /o que 

3 
Juzguen conveniento» verificando el todo en ua 
t é r m i n o brebe, que fijara el gobernador c iv i l pasa
do el cual recogerá aquellos cocumentos, espresan
do en su informe al ministerio de la G o b e r n a c i ó n 
del Reino el celo 6 descuido que hayan manifesta
do dichas juntas para ponerlo en noticia de &, M. 

12. Se formara en cada provine!^ ur. estado ge
neral de las fabricas comprendidas ei^ las c é d u l a j 
y notas, reuniendo las de cada especie arreglado 
al adjunto modelo n ú m e r o 3. 0 y qtro igual se
parado que comprenda las q<)C se faajien cerradas ó 
sin elaborar, las cuales se dirigirarr por los Gober
nadores civiles al ministerio de fa G o b e r n a c i ó n de! 
R e i n o , a c o m p a ñ a n d o ias cédulas , notas y oficios de; 
los ayuntamientos, originales, y también lo q u e h u -
biesen espuesto las juntas de comercio y las de f á 
bricas, e x p r e s á n d o l o ; intendentes lo que les parez
ca acerca de la esactitud de las noticias y demás 
concernientes al objeto. 

13. Para que se verifique la reunión de estas n o 
ticias con brevedad y sin molestar inú t i lmen te á los 
pueblos: no se l imitaran ¡os gobernadores civiles á 
circular esta disposic ión: ni se d e t e n d r á á recibir 
contestaciones de todos los de sus provincias. E n 
mochos de estos no existen fabricas de tegidos n i 
aun telares, y por tanto es inoportuno exigirles no
tas. El gobierno quiere realidades, no formulas. Los 
conocimientos locales y de personas que aquellas 
autoridades deben tener de sus provincias respec
tivas, Ies induc i rán á emplar los medios mas p ro 
pios y eficaces para conseguir lo que se desea, v a -
léndose de su influjo, d i r ig iéndose confidencialmen
te a los sugetos inteligentes y celosos del bien de la 
pa t r ia , y adoptando en fin aquellos recursos que 
siempre tienen las autoridades activas y laboriosas 
en el servicio p ú b l i c o . Madr id 9 de diciembre de 
i83) ' . :=Mendizabal .=Es copia .= 

V a r a llevar d efecto con toda la brevedad posible 
l a inserta Real orden é instrucción , es indispensable 
que los ayuntamientos de esta provincia observen en 
su ejecución las reglas siguientes. 

i .a E l a r l i ndo pr imero de la instrucción previe
ne que los Ayuntamientos remitan impresas las c é 
dulas que han de llenar los fabricantes ; p í ro como 
en la mayor parte de los pueblos de esta provincia 
no hay imprenta n i proporción pa ra adquir i r ron la 
brevedad 7iecesaria estas notas impresas, p o d r á n los 
Ayuntamientos que se encuentren en este caso r e m i ~ 
t i r l a s manuscritas. 

£.a Cuando se hayan adquirido estas nocidas las 
d i r i g i r á n los ayuníamientos á los Subdelegados s u 
balternos de Pol ic ía , los cuales f a h a b r á n recibida 
las ordenes necesarias p a r a darles dirección en let 
f o r m a conveniente. H a y pueblos en esta provincia qu t 
no pertenecen d ninguna subdelegacion subalterna : 
estos se e n t e n d e r á n directamente con el Gobierna 
c i v i l . 

3. a Los pueblos en donde no existan n i hayan 
existido f á b r i c a s de tegidos lo m a n i f e s t a r á n sus * I T 
caldes per e l mismo conducto. 

4. a Vara e l d ia diez de Enero p róx imo deben 
estar estos documentos en poder de las personas A 
quienes se previene remitir las. Zaragoza 22 de D i 
ciembre de i 8 j ¡ . = R a m d n Á d a n , 



MODELO NUMERO i . 
Provincia de Pueblo de 

B . posee una fábrica de 
y su movimiento anual es el siguiente: 

fLana arrobas. ® 
Consume como primerias materias 1 Algodón id. . d 

(Seda id- . . . 9 
E! valor aproximado de ellas es de Reales vellón. 9 
Ocupa operarios cuyos jornales ascienden á. . . Reales vellón. $ 

¡Paño varas 9 
Elabora al ano ¡Indiana id. 9 

(Raso id. . . 9 
E l valor de estos productos es de Reales vellón, & 

Firma y fecha del interesado. 

MODELO NUMERO a . 
Provincia de Pueblo de 

Noticia de los consumos de varios telares, talleres y artefactos existentes en este pueblo. 

Telares. 

io 
8 
& 
& 

C h A S E S D E T E G I D O S . 

Listonería de Seda. 
Estameñas. 

! & 
& 

Primeras 
materias que 
con sumen. 

1800 lib. 
Booo 

é 
9 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
Otra . L a Dirección general de Rentas E s t a n -

eadas y Resguardos, con fecha 6 de los corrien
tes me dice lo que sigue. 

v> B l E x c m o . Sr, Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda, con fecha i . 0 del cor
riente me dice de Real órden lo que s i¿ jue .—Excmo 
Sr . : Enterada S. M . la Reina Gobernadora por 
el resultado del espediente consultado por V . E . 
en 17 de Noviembre ú l t imo de los fraudes que se 
cometen en la Renta del papel sellado, por el des
cuido conque los Escribanos de número los car
tularios y de diligencias de los Juzgados miran el 
c n m p ü m i e n t o de las instrucciones que marcan el 
que debe emplearse en las diferentes clases de ins-

.truni:;o£os públ icos y en todas las actuaciones; y 
convencida S. M . de la facilidad con que quedan 
impunes estos fraudes por la dificultad de dar sal i -

SQ valor 
en 

R s . v n . 

70.000 
96.OOO 

® 
9 

Opera
rios que 
ocupau. 

16 
14 

Cantidades 
que elabo

ran . 

1700 piez. 
5320 rs. 

9 
9 

S u valor 
en 

R s . v n . 

86.000 
I^ó.OOO 

9 
9 

da á los bienes y efectos embargados para cubrir 
las condenas impuestas á los defraudadores, se ha 
servido mandar que los citados Escribanos queden 
suspensos del ejercicio de sus funciones hasta que 
con cartai de pago de las respectivas Tesorer ías 
acrediten haber satisfecho el importe de las m u l 
tas y condenas que se les hubiesen impuesto pos 
l a s j u z g á d o s competentes. D e R e a l orden lo co
munico á V . E . para su intel igencia y cumpl i -
miento.=:Lo comunica á V . S. la D i r e c c i ó n pa
ra su pub l i cac ión y efectos correspondientes; s i r 
v iéndose avisar su recibo. D ios guarde 4 V . 
S . muchos años . Madrid 6 de D i c i e m b r e de 1 8 3 5 . 
Mariano Exea.'0 

L o que se inserta en el boletín oficial de esta P r o * 
vicia para noticia del p í ib lko y demás personas 
particulares á quienes toca. Zaragoza 16 de D i 
ciembre de 1835 .—Juan G a r d a Barzana l lana , 



Suhdelegación de Rentas Reales de A r a g ó n . 
N o habiendo tenido efecto en IES subastas ce

lebradas en esta Cnpiral para el arrendarniento de 
la renta de aguaj-diente vr. licores de lo i pueblos que 
se espresan los Ayuntamientos de los mismos remi-
r i rán á la Inrendeucia de Provincia deutro del t e r 
mino de ochodias precisos é improrrogables los tes
timonios de su particular en cavezamieuto bajo eí 
detalle que señala y qne ha regido en cada uno da 
l ó s a n o s 1834 y 1835, toda vez que en v i r tud de es
ta medida las queda la 'facultad de arrendar ó ad-f 
ministrar á su veneficio ást-a renta sin otra res t r icc ión 
n i trascendencia que satisfacer por tiismestres el tan
to que va marcado por encaveznmiento con la c i r 
cunstancia que cualquiera A y ü í a m i e n t o qne no c m n -
pia con el citado embio , por este hecho se le d a r á 
porencavezadoy por consiguiente pagará la suma de-
iignada en el mismo : cuyos pueblos y cantidades 
sen los sigiáientes. 

PUEBLOS. 
Cantidad anual 
por encabeza
mientos de ía 

de 1836. rs. v.n. 

Almonacid de lá Sierra, . . . . . 
Alfamen 
Almonacid de la Guba 
A g u i l o n . . . . . . . • • . 
Alíagon. . . i . . . . . . 
Alfocea 
Agui la r . . . '. . . > . . . . 
Bei i l la de Ebro^. . : . . . . ' . . 
Barbóles' . . . !• • • . . . . .• 
BardaHur.. . t . . . . . . . 
Botorrica * . » . . . 
Befchite. ;—<.. •- -» » - ^—«-—r 
Bujaraloz,. . ' . . . • ; • • * 
BaJpalmas, . . . . . . s > < . 
Cala-torao. . . . . . . . . . 
Cadrete.. . I ' t . ' Vul .+|» . 
Codo. . '" 1. • | • •l" • 4> • * * 
Caste jo í i de Valdcjasa y Sora. , . . 
E l .Surgo. . . • 
E p i l a y Ven ta )de la Romera. . . . 
Fuen de todos. . . ' . .1 . • . 
Farlete » . 
F a y o n . . , . ' . • •. • • . •. . 
J a u l i n . . . . , 
Jus l ibol . . . . . • . . > • • • 
Lajoyosa 

La Almunia . . . . ¿ 
La Muela. . - . . 
La Corv i l l a . . ; . . . . .. 
Lagata,. . . . . . . . . . . 
L e t u x • • 
La Almolda . . . . • • 1 . 
L e c i ñ e n a . 
Monzalbarba. 
Mezalocha. 
M u e l . 
Mozota . . 
M a r í a . 
Mediana. 
Monegr i l l o . . 
Nuez . . . . 
P-inseque . . 
Piasencia.. . 

3183, , 18 

3 3 ° . . 
3 8 Í „ H 

3764M30 
18) , 8 
3 ) » 2 ) 

2133,,12 
265,,17 
175 

' '.i.níjrt¡oo r . 

• o ñu 

V s -/sií;'« U 

219,* 4 
3 1 1 1 , ^ 9 
75 20>) 

M 8 „ 
162.0,, 
1186,, 

840, , 
5 2 0 „ 
860,, 

300,, 
79r,)26 
43?. . '8 , 

4 o 6 „ 2 3 
1 t o ) , i 3 

9680,. 
1616,,21 

29>%¿i 
2 3 ° ) . 

2044,,18 
7 3 9 » 4 

1024, ,1^ 
23-;,,2.1 

1820,, . 
2 7 4 , ) i 6 
400, , 2 3 
7 I4 , )22 
82^ , , 
260, , 

. 44 . i , i 33 
i i 3 7 ) , 3 o 

'PaAh de ^Iborton. •• •. •. .. •. 
Perdiguera y Esteruclas. •. > - . . . 
^e ñafio r . > . . • . •. 
P r a c l i n á . . • . . . * •. •. . •» 
'Quarte . . 1. 
Rueda v 
Roden. . . . , . 
Remolinos. ' . . . •. •. 
Sobfadiel." . . •. . \ 
Samper del Sal. . •. . . :. 
San Mateo. . . ' •. 
Torres de Berrellen. . v, 
Tóso-s, sh ' '? ' > ti t l t l l • 
Urrea de j a l ó n . . . . . . . • 
V i l l a n u e v a de la Huerva AMles y A l 

ca ni cejos. . . 
V i l l a f r anca de Ebro. 
V a l m a d r i d . 
Zuera. 
Longares. . 

>920,. 
398.» 
5 0 ) „ i 8 
2.93" 1 
460,, 
7 3 8 " r r 
385,, 10 
9 :H ) .2^ 
3 9 o » 
a t o , , 
670, , 

2 7 4 , , / ) • 
900 , , 

5 0 7 . . ' 7 
690,,1 r 

9 I » I í 
3465>. 
1900,, 

Zaragoza 22 de "Dieieinhre de i 8 j f . = J n a n G a r 
cía B a r t a n á l l á n i i . = P o r Mandado de su Señoria .zz 
Francisco G a v i n . 

Í N T E N D E N C Í A D E A R A G O N . 
N o por haber si do secuestra das y api i*» 

cadas al establecimiento de amortización para pa
go de la d e ü d a del Estado, dejar de ser tan sa 
grados como pudieran serlo las Rentas que antes 
pertenecían á la Mitra Arzobispal de esta Ciudad 
asi que es bien estraño que haya quien se atreba 
á disponer de ellas como de un patrimonio aban
donado á la arbitrariedad y al desorden. Sobre tal 
principio pueden considerarse algunos Ayunta 
mientos, que olvidando , ó mas bien infringien
do con toda intenc ión las órdenes dadas sobre es
te punto, se han atrevido á hecbar mano de las 
espresadas rentas, como de una propiedad particu
lar esclusiva, dest inándolas á objetos bien distin
tos de aquellos á que están dedicadas, y sin con
siderar que nada hay mas sagrado, nada roas i n 
violable que lo qüe corresponde a! Cuerpo de la 
N a c i ó n á quien pertenecemos,y pof cuyo bien de
bemos mirar con la obl igac ión mas esarecha y p r i 
vilegiada. Para que no se repitan pues tales, tan 
escandalosos y tan punibles desordenes, he dispues» 
to hacerles este recuerdo y prevenirles que los que 
por cualquier concepto hayan tomado de las es
presadas rentas cantidades ó efectos, los reintegren 
y devuelvan inmediatamente poniéndolos 3 dispo
sición de los respectivos encargados, pues de no 
cumplirlo asi desplegare toda mi autoridad para 
hacer conocer a los infractores q u í seré íof lesible 
en reprimir y castigar escesos de tanta trascen
dencia. L o que se hace saber á los Ayauntamien-
tos para su inteligeiicia y el mas pronto y esac-
to cumplimiento, taragoza 14 de Diciembre de 
i ^ 3 5 . r r j u a n Garc ía Barzanal la . 

Z A R A G O Z A E N L A I M P R E N T A R E A L . 


